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cuota de contratación y reconexión por no ajustarse a Dere-
cho, desestimando el resto de la demanda. Sin costas.»

En virtud de la delegación de competencias conferidas 
por el artículo 18.2 de la Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda, de 22 de febrero de 2005, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los 
artículos 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la refe-
rida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Luis Nieto Ballesteros. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1021/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 5, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1021/2007, 
interpuesto por don Luis Fernando García Muñoz, letrado, en 
nombre y representación de doña Pilar Carrión Domínguez, 
contra la Resolución de 9 de enero de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se excluyen 
del proceso selectivo, por el sistema de promoción interna, 
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, es-
pecialidad Administradores de Gestión Financiera (A.1200), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005, a los 
opositores que ya son funcionarios de un Cuerpo del mismo 
Grupo al que pretenden acceder, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 5, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de noviembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la 
que se hacen públicos, en relación con la ayuda de al-
quileres de la convocatoria de Ayudas de Acción Social 
de 2007, los listados de las personas solicitantes que 
deberán aportar la documentación específica para esta 
modalidad de ayuda y las que deberán subsanar alguna 
exclusión de carácter general.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 121, 
de 20 de junio de 2007, fue publicada la convocatoria de las 

ayudas de Acción Social para las personas empleadas de la 
Junta de Andalucía, correspondiente al ejercicio económico 
2007, cuyas bases fueron establecidas mediante la Resolu-
ción de esta Dirección General de 6 de junio del mismo año y 
cuyo plazo de solicitud finalizó el 31 de julio.

Realizada la grabación de las solicitudes presentadas de 
la ayuda de Alquileres y demás actuaciones y comprobaciones 
necesarias en este procedimiento, procede publicar, conforme 
a lo previsto en la base tercera, apartado 9, los listados de las 
personas solicitantes que se encuentran en estas dos situa-
ciones:

1. Listado de personas admitidas, que deberán aportar la 
documentación específica para esta modalidad de ayuda.

2. Listado de personas cuya solicitud adolece de alguna 
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar 
la exclusión y presentar la documentación específica para esta 
modalidad de ayuda.

La inclusión de un solicitante en el primer listado no im-
plica que, el mismo, vaya a resultar, en todo caso, beneficiario 
de la ayuda, toda vez que esa circunstancia sólo podrá cono-
cerse según sea la renta baremable de las personas excluidas 
que subsanen su solicitud. 

La documentación a aportar para esta modalidad de 
ayuda es la que se especifica a continuación:

a) Fotocopia del contrato de arrendamiento que se haya 
formalizado.

b) Recibos acreditativos del pago del alquiler, suscritos 
por el arrendador o persona autorizada, o documentos ban-
carios, justificativos del mismo, donde consten identificados 
la persona del arrendador y el concepto del abono, y que se 
refieran al período 1 de julio de 2006 al 30 de junio de 2007. 

Los recibos deberán presentarse en original o en fotoco-
pia compulsada por el registro público donde se presente esta 
documentación.

c) Certificado del Registro de la Propiedad, emitido en 
base a la consulta al Índice Central de Titularidades, a nombre 
del solicitante y de su cónyuge o pareja de hecho.

A través de dicho documento, esta Administración podrá 
comprobar que no existen bienes urbanos dedicados a vi-
vienda, en todo el territorio nacional, a nombre de ninguna de 
las personas citadas anteriormente, a excepción de la vivienda 
por la que se solicita la ayuda.

d) Fotocopia de la sentencia judicial relativa a la separa-
ción, divorcio o nulidad, donde conste la obligación de prestar 
pensión alimenticia a favor de tales hijos, en el caso de que 
la persona solicitante hubiera incluido en la unidad familiar a 
hijos o hijas que no convivan con el mismo, pero respecto de 
los que tenga obligación de abonarle pensión alimenticia. 

El referido documento no se aportará si obra ya en nues-
tro poder, por haberlo incorporado la persona interesada, en 
una convocatoria anterior. 

Asimismo, dicho documento se aportará para acreditar 
la necesidad del alquiler, a pesar de poseer vivienda, en el 
supuesto previsto en la base tercera, apartado 4.3, de la con-
vocatoria, siempre que del mismo se deduzca que la vivienda 
haya tenido que quedar destinada a domicilio de los hijos o 
hijas y/o del cónyuge o ex cónyuge. 

e) Si la solicitud adoleciera de una o varias causas de 
exclusión, se indicará en el listado de personas excluidas, 
pudiendo consultarse la relación general de las causas de 
exclusión en la página web que al pie de esta resolución se 
indican.

En ese caso, la persona interesada deberá aportar la do-
cumentación que proceda para subsanar las causas de exclu-
sión, si fueran subsanables, así como la indicada en los apar-
tados anteriores.


